
Trámite de audiencia e información pública 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de 

noviembre, el Gobierno, y el apartado 11 del Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las instrucciones generales para la 

aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 

reglamentaria del Consejo de Gobierno, mediante Resolución de la Directora General 

de Inspección y Ordenación Sanitaria el proyecto de orden fue sometida al trámite de 

audiencia e información pública. 

Durante el plazo de alegacione conferido al efecto: desde el viernes 5 de junio hasta el 

viernes 26 de junio de 2020, no se han formulado alegaciones por ciudadanos ni 

entidades y organizaciones. 

 


